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Análisf.<:J 1natemittira

Admitido.'!

D, José Jul1ftn Tovillas Zorzano,
D. Jesús Antonio Ruberte Isturlz.
D. Jest1s S&lvador Salvador.
D. J'osé Descartin Cristellys,
D. Jaime Lluis Navas.
D. Manuel GarCia.hrnández.
D. Jesús Oonzález Ve-lasco.

?:resiaente: Dün Metías Cortés Domínguez.
Vocales: Don Ramón 'ramames Gómez y don José Jané Solá.
Suplent€: Don José Manuel de la Torre y de Miguel.

RESOLUCION de la Universidad de B.arcelona por
ht que se publica relación defínitiva de aspirantes
al concuTso-opostdón de la plaza de profesOr ad
junto de «Derecho del Trabajo» de la Facultad de
Derecho de la Uni'versldcui expresada, '

Transcurrido el plazo de interpOflición de reclamacioneg contra
la lista provisional de aspirantes adtnitidos y excluidos al oon
curso-oposición para proveer la plaza de Profesor adjunto de
la Facultad de Derecho de esta Universida!i. adscl1ta a «Derecho
todo 10 expuesto en la ResolucIón de este Rectorado de 8 de
mayo de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de junio).

lt8te Rectorado, est1lnada la reclamación presentada dentro
de plazo por el aspirante don Jesús González Velasco, ha acor~
<tILdo declarar detin1t1vamente ad11litido~ y excluido. a las se1ioro
que le relacIonan:

E;rdllido

Don Juan A. Roig Ftansitorra, exclui<,lo defínitivamente por
todo 10 expue..<;to en la Resolución de t>ste Rectorado de 8 de mavo
de 197(} (<<BoleUn Oficial del Estado}) de 17 de junio}.

Barcelona, 10 de julio de 1970.-El Secretario general, E. Ca··
dea.--Vlito bueno: El Rector. F. E!!tapé.

Presidente: Don Alfonso Garc1a Barbancho.
Vocales: Don Luis "Esteban Carrasco y don José MarIa de la.

Torre y de MigUel.
SuplentE': Don Antonio Santillana d.el Barrio.

Política económioa

RESOLUCION de la Univet'sidad de Granada por
la que se 1JUblican los Tribunales que han de juzgar
el: cO'ncu1'B'o>-oposición a las plazas de Profesores
adjuntos que se tndiccm, de la 1<'aeultal1 de Clen~'

uias PolfUcaH. Econámica.8 11 Comerciales de Mála·
ya" correspondiente a la Universidad expresada,

A propuesta del Decanato <le iu. Facultad de Ciencias Polí
ticas. Económicas y Comeréiales de elt.ta Untversidad en Málaga,
el exeelentfslmo se-fior Rector ha tenIdo a bien designa.r los sl
guienres Tribunales para. Juzgar 1118 pruebas del concurscropo81~
ci6n de las. plazas de Profesores- 9,<Utmtos que se indican, con
vocadas por Orden ministerial de 14 de en~ro de 1970 («aale~
tfn Oficjal del Emado» del 30):

Edrudura e Instituciones económicas e8'flarlolas en relación
con las e:rtranjeras (2.'1 adjuntíaJ

Presidente: Don Matiaf> .Cortés Domingnl"7.
Vocal: Don Ramón 1'amames Oómez.
secretario: Don José Jané Soh.
Suplente: Don J'osé Manuel de la Torre y de MigUf>L

Granada. '7 de julio de 1970.-E'l Sf."lreta.rio general. Jüs¿
Marín Sufié.

RltSotUCION de la Uni11CTsidad de Madrid por la
Que se pubUca relación de aspirantes al conCU-rsn~

opostcfón de la plaza de Profesor adjun.to de «Der.?·
cho Administrativo» (3.>1 cátedra. 2.<1 adjunüa) de
la Facultad d,e Derecho de la UniversIdad expresada.

Expjrado el plazo de convocatoria determinado por Orden mi~

nlsterial de 21 de marzo pasad.o (<<Boletin Oficial del Estado»
de 7 de mayo último), para la admisión de solicitantes al con~

curso-oposíclón para proveer la plaza de Profesor adjunto de

1
L:t Facultad de Derecho de esLa Universidad, adscrito a «Derecho
Admin1strativo» (3." cátedra, 2.& adjuntíaJ. agregada a las pla~
'zas de la misma denoIIÚIlaclón que se habían convocado por
Orden _terlal de 4 de septiembre de 1969 «Bol.tln Oftctal
del EStado. de 16 de octubre).

3.Q Los aspirantes elevlU."án sus solicitudes a este Ministe
rio, aoompa1iadas de la hoja de servtclos. expedida según la
Orden de 17 de ""ptiembre de 1942 (<<:Boletln Oficllil. del Mi
niSterio del 28), dentro del plazo de veinte días hábll6!, a. contar
del siguiente al de la publicación d.e esta Resolución eh el «.Do-
letfn 01le1al del Estado», por conducto '1 con informe del Rec
torado o de ]a Prel1dencia de la Comisión Promotora de la
tn11ver81dád donde presten sU8servlclo~ y 81 le trata de Cate
dráticos en situación de excedencia voluntaria, activa O super.
ntimerarloa. 61n reserva de cátedra, deberán presentarlas direc
tamente en el Registro General del Departamento O en la forma
que previene el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adtni
nistrativo.

Lo digo a V. S. para su conoc1mlento y efectos.
Dios guarde a V. S. mUchos anos.
Madrtd, 14 de julio de 1970.-El Director g€'m~l'al. Juan Eche·

varna Ganaoiti.

Sr. Jefe de la Sección de Oestión de Pf'l'Bonal de Entle!1anza
Ulll1versitaIia..

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
tt4Ma .8UP~tor • lnv.'ltiu~ n/erente a los opa..
.ltor.. paTa la p!'OIIfllón Il<IlG ""tedra <le «patología
general y PropetUuttca clínica» de la Universidad
de Zaragoza.

Pe conformidad 00'1 lo prevenido en la 5.& de las normas de
convocator1a de opoelc1ones a cátedras. de Univer.sida4ea que
fiCUrBn publicadas en el «Boletín Oficial del Iill;tado. de 2ll de
_ ele 1»68 <p4¡¡1na 4391J.

Esta D1rttco16n General .ha' reauelto:

1.0 lJeolarar admitidos prov1slonalmente, a 111& opas1c1oD.es
convOCádáS por Orden de 6 de abrU de 1970 <clloletln Of!clal
del Estado» del día 18) para la Provisión ae la cáted.ra de ePa-
tologia, general y Propedéutica cliruca» de la Facultad de Medí
elna ele la Vn1versl4ad de Zara¡oza. loa slj;ut.ntea opoaitort\s:

D. Ignacio JoSé Ferreita Montero.
D. Pedro de la Barreda Espinosa.
D. Martano Alva.rez 000a.
D. José Bueno GÓ1nez.
D, Antonio Gara1a de la FUente.
D. Miguel Andérlz López.
D. Antonio Caralps Riera.
D. Vicente Sorribes SatltamaJ'ja.
D. Manuel' Mufioz Rodríguez.
D. Bernardo Fidalgo Vaquero.
D. Juan Antonio Miquel Ma.rL
D. José Madrid Arrau.
D. José Antonio Jiménez Perepérez.
D. José Rico Irlés.
D. :F'rancisco Javier Garcfa Conde Bru.
D. Martin Gutiérrez Martín_
D. Gabriel Gulllén Martlnez.
D. Vicente Cruz Moreno de Vega.
D. Luis Manuel y Pinlé8.
D. Luis Corporales López.
D. Tomás caro-Patón Gótne1..
D. Siginio de Castro -del Pozo.
D. Víctor Bustamante Murga.
D. Jorge .8an.<J Sabrafen.
D. Juan Garcla san Miguel.
D. Mal'io Foz Bala.
D. José Manuel Arrib'as O..trUlo.

2.° Declarar excluidos provisionaJmente. por no haber de
clarado en su instancia que reúnen alguno de los requis1toa que
se exigen en las letras correspondientes de la 2.11 de lu normas
de convocatoria mencionadas y qUe figuran en el indicado «Bo
letin Oficial del Estado» del 26 de marzo de 1969. o por no
haber acompafiado los documentos que se expresan, los siguien~
tes aspirantes:

Don Manuel Pérez Miranda.: Por no acompafiar el trabajo
oi,ent1!1co exigIdo,

Don Angel Mara1lón Cabello: Por no reseñar en la solicitud
el nÚMero del documento nacional de identidad y por no acOlll
pafiar el trabajo eienUfico exigido.

3.° De acuerdo con 10 ordenado por la norma 5.·. los aspl~
rantea excluidos podrán interponer, dentro d.el plazo de qUince .
días, a contar del siguiente al de la publicación de esta Reso
lucl6n, la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de
Proced1m1ento Administrativo.

Lo digo a V. S. pnrn su conocimiento y efectos.
0108 guarde a V. S, muchos afios.
Madr:l.d, 15 de JuliO de 1970.-ltl Director general, Juan Eche·

vama Qa.ngoit1.

Sr. Jefe de la seccl6n de Gestión de PerSOnAl de Ensefi.aI1Za
1ll:l1versltana.


